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Esta guía se basa en las dos principales convenciones anticorrupción vigentes en  Amé-
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La guía pretende hacer accesibles las convenciones anticorrupción a un amplio espec-
tro de organizaciones de la sociedad civil en América, incluyendo no sólo a aquellas
dedicadas a la lucha contra la corrupción, sino también a las que trabajan en el ámbito
de derechos humanos, laborales o ambientales, acceso a la información u otros aspec-
tos sociales. Explica los beneficios de las convenciones y proporciona herramientas
prácticas para organizaciones interesadas en llevar a cabo actividades de incidencia
para asegurar que las convenciones tengan impacto real.
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¿CUÁLES SON LAS LECCIONES APRENDIDAS CON RESPECTO A LAS PRESENTACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL AL MECANISMO DE SEGUIMIENTO?

TI ha aprendido las siguientes lecciones a raíz de la participación de sus capítulos na-
cionales en el Mecanismo de Seguimiento:11

• Seguir las reglas: Regístrese con la OEA a la brevedad posible. Cumpla con los
plazos.

• Apegarse al cuestionario: Los informes del experto sólo cubrirán temas plantea-
dos en el cuestionario, por lo que tratar otros temas no será productivo.

• Incluir una amplia base de organizaciones en la preparación de su respuesta al
cuestionario.

• Apegarse a los hechos y siempre citar la fuente de los datos proporcionados.
• Establecer lo antes posible una relación de trabajo con el experto de su país y los ex-

pertos del subgrupo que evalúen a su país.
• El seguimiento es clave.

¿CUÁLES SON LAS OTRAS MANERAS EN QUE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD
CIVIL PUEDEN INCIDIR EN EL MECANISMO DE SEGUIMIENTO?

Otras actividades de la sociedad civil relativas al Mecanismo de Seguimiento pueden
incluir:
• Realizar propuestas al Mecanismo con relación a qué disposiciones evaluar en las

rondas y sobre el cuestionario.
• Presentar informes sobre temas colectivos de interés general según lo indicado por

el Comité de Expertos y efectuar presentaciones formales al Comité (Para mayor
información, veáse los artículos 33, 34 y 35 de las Reglas del Comité de Expertos).

• Realizar propuestas para fortalecer el Mecanismo de Seguimiento.

PAPEL DE TI EN LAS PRESENTACIONES AL MECANISMO DE SEGUI-
MIENTO DE LA CONVENCIÓN DE LA OEA
Las capítulos nacionales de TI han participado de manera activa en la realización de
presentaciones escritas y orales al Comité de Expertos del Mecanismo de Segui-
miento de la Convención de la OEA. A marzo de 2006, 18 capítulos y contactos de TI
de los 28 países examinados hasta la fecha, habían participado en el Mecanismo
presentando informes independientes con respecto al nivel de cumplimiento por
parte de sus gobiernos y mediante la participación en reuniones con el Comité de
Expertos. La mayoría de los informes finales emitidos por el Comité de Expertos
han incluido recomendaciones de capítulos nacionales de TI.
TI también ha apoyado a otras organizaciones de modo que pudieran asistir y presen-
tar sus evaluaciones de implementación en sus países.
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HERRAMIENTAS PARA QUE LA
SOCIEDAD CIVIL SE INVOLUCRE
EN EL MONITOREO DE CONVEN-
CIONES ANTICORRUPCIÓN
Las herramientas en esta sección ayudan a:
• Comprender los procesos de monitoreo
• Elaborar materiales de incidencia
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1) COMPRENDER LOS PROCESOS DE MONITOREO

Para comprender el proceso de monitoreo, se proveen algunos extractos del cuestiona-
rio de la Primera Ronda del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de la OEA
que tuvieron que responder los gobiernos, incluyendo las preguntas sobre estándares
de conducta para el sector público y los mecanismos para la participación de la socie-
dad civil. Se facilitan también otros extractos de un documetno de la OEA con indica-
dores para el cuestionario de la Primera Ronda sobre la declaración de activos y las
agencias de control. En tercer texto incluido es la tabla sobre la participación de los 
países y la sociedad civil el el Mecanismo de Seguimiento.

EXTRACTOS DEL DOCUMENTO DE LA OEA

COMITE DE EXPERTOS DEL MECANISMO DE SEGUIMIENTO PARA LA
IMPLEMENTACION DE LA CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA
LA CORRUPCION 12

Ejemplo de Preguntas de la Primera Ronda a los Gobiernos:            24 de mayo de 2002

II. CONTENIDO DEL CUESTIONARIO

CAPITULO UNO
MEDIDAS Y MECANISMOS RESPECTO DE ESTANDARES DE CONDUCTA PARA

EL CORRECTO, HONORABLE Y ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
PUBLICAS (ARTICULO III, 1 Y 2 DE LA CONVENCION)

1. Estándares genereales de conducta y medidas
a. ¿Existen estándares de conducta en su país para el correcto, honorable y adecua-
do cumplimiento de las funciones públicas? Si los hay, descríbalos brevemente y
enumere y adjunte una copia de las disposiciones y documentos relacionados.
b. ¿Existen mecanismos para garantizar el cumplimiento con los antes menciona-
dos estándares de conducta? descríbalos brevemente y enumere y adjunte una co-
pia de las disposiciones y documentos relacionados.
c. Indique brevemente los resultados obtenidos en la implementación de los antes
mencionados estándares y mecanismos, y adjunte la información estadística perti-
nente, si está disponible.
d. De no existir tales estándares y mecanismos, indique brevemente cómo ha con-
templado su Estado la aplicación de medidas dentro de sus propios sistemas insti-
tucionales a los efectos de crear, mantener y fortalecer los estándares de conducta
para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas, y
los mecanismos para garantizar el cumplimiento, de conformidad con el artículo III
(1) y (2) de la Convención. 
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…
CAPITULO CUATRO

PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL (ARTICULO III, NUMERO 11)

1. Preguntas generales sobre los mecanismos para alentar la participación
a. ¿Existe en su país marcos legales y mecanismos para incentivar la participación
de la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales en iniciativas pata
prevenir la corrupción? De ser así, descríbalos brevemente y enumere y adjunte
una copia de las disposiciones y documentos relacionados.
b. Indique brevemente los resultados obtenidos en la implementación de los antes
mencionados estándares y mecanismos, y adjunte la información estadística perti-
nente, si está disponible.
c. De no existir tales mecanismos, indique bevemente cómo su Estado ha contem-
plado la aplicación de medidas dentro de sus propios sistemas institucionales a los
efectos de crear, mantener y fortalecer los mecanismos que incentiven la participa-
ción de la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales en las iniciativas
para prevenir la corrupción, de conformidad con el artículo III (11) de la Conven-
ción.

2. Mecanismos para lograr el acceso a la información
a. ¿Existen en su país mecanismos que regulen y faciliten el acceso de la sociedad
civil y las organizaciones no gubernamentales a información controlada por insti-
tuciones públicas? De ser así, descríbalos brevemente, y señale, por ejemplo, ante
cuál entidad o dependencia se pueden presentar tales mecanismos y bajo qué cri-
terios se evalúan las peticiones.
b. Indique brevemente los resultados obtenidos en la implementación de los arriba
mencionados estándares y mecanismos, y adjunte la información estadística perti-
nente, si está disponible.

3. Mecanismos para la consulta
a. ¿Existen en su país mecanismos para que aquellos que desempeñen cargos pú-
blicos consulten a la sociedad civil y a las organizaciones no gubernamentales so-
bre temas que estén dentro de su área de competencia, que pueden ser usados con
el fin de prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción pública? De ser así,
descríbalos brevemente y enumere y adjunte una copia de las disposiciones y do-
cumentos relacionados.
b. Indique brevemente los resultados obtenidos en la implementación de los antes
mencionados estándares y mecanismos, y adjunte la información estadística perti-
nente, si está disponible.

…

Para el cuestionario completo de la Primera Ronda, visite www.oas.org
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EJEMPLO DE INDICADORES: DOCUMENTO DE LA OEA

POSIBLES INDICADORES QUE PODRIAN SER CONSIDERADOS A LA HORA DE
IMPLEMENTAR LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCION QUE FUERON SELEC-

CIONADAS PARA UNA EVALUACION DURANTE LA PRIMERA RONDA 
En virtud de los términos de las recomendaciones generales número 7.4, 7.2 y 7.2
en base a los informes sobre Paraguay, Colombia y Nicaragua, respectivamente,
adoptadas por el Comité de Expertos en su sesión plenaria celebrada el 18 de Julio
de 2003 en la sede de la OEA en Washington D.C., la Secretaría Técnica del Comité
procederá a publicar la siguiente lista de posibles indicadores que podrían ser con-
siderados a la hora de implementar las disposiciones de la Convención que fueron
seleccionadas para una evaluación durante la primera ronda, para los fines indica-
dos en dichas recomendaciones: 

…

2. SISTEMAS PARA LA DECLARACION DE INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS (AR-
TICULO III, PARRAFO 4 DE LA CONVENCION) 
2.1. Información relevante para determinar los resultados concretos del uso de 
las declaraciones de patrimonio como instrumento para prevenir y luchar contra la 
corrupción, procesada de manera que permita el monitoreo de avances en las polí-
ticas, programas y decisiones de las autoridades competentes en este campo. Indi-
cadores tales como los siguientes se podrían usar para ese propósito: número de
casos en los que la verificación, evaluación o análisis de la información ofrecida en
la declaración hizo posible la prevención de conflictos de intereses o la detección
de la participación de empleados públicos en actos de corrupción o enriquecimien-
to ilícito; medidas tomadas al respecto y el resultado de las mismas; sanciones im-
puestas en personas que omitieron cumplir con los estándares respecto de la de-
claración, ya sea por no haber presentado la declaración o bien por haber presenta-
do una declaración inadecuada, imprecisa o incompleta; número de programas de
capacitación ofrecidos a empleados públicos encargados de implementar tales sis-
temas de declaración. 

3. ORGANISMOS SUPERIORES DE CONTROL, CON RELACION A LAS DISPOSI-
CIONES SELECCIONADAS (ARTÍCULO III, PARRAFOS 1, 2, 4 Y 11 DE LA CONVEN-
CION) 
3.1. Información relevante para determinar los resultados concretos de la función
desempeñada por agencias de control con relación al cumplimiento con las dispo-
siciones de los puntos 1, 2, 4 y 11 de la Convención. Indicadores tales como los si-
guientes podrían ser usados para ese propósito: número de casos relacionados a
dichas disposiciones que han sido planteados a las agencias de control competen-
tes, número de casos resueltos y no resueltos, y número de medidas preventivas o
correctivas adoptadas por esas agencias respecto de dichos casos, con los casos y
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medidas agrupados con las disposiciones a las que pertenecen; tiempo promedio
para procesar cada caso, dando el porcentaje de casos cuyos resultados se vieron
afectados de forma adversa por el tiempo requerido para procesar; número de pro-
gramas de capacitación dirigidos a ...

Para más información, visite el sitio web de la OEA en:
www.oas.org/juridico/spanish/Lucha.html
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PARTICIPACIÓN DE PAISES EN EL MECANISMO 
DE SEGUIMIENTO DE LA OEA - I RONDA 

Argentina Si Si Si Si Si
Antigua y Barbuda Si NO - - -
Bahamas Si Si Si NO NO
Barbados NO - - - -
Belice Si Si NO Si NO 
Bolivia Si Si Si Si Si
Brasil Si Si Si Si Si
Canadá Si Si Si Si Si
Chile Si Si Si Si Si
Colombia Si Si Si Si Si
Costa Rica Si Si Si Si Si
Dominica Si NO - - -
Ecuador Si Si Si Si Si
El Salvador Si Si NO Si Si13

EE.UU. Si Si Si Si Si
Granada Si Si NO Si NO
Guatemala Si Si Si Si Si
Guayana Si Si NO Si NO
Haití Si NO - - -
Honduras Si Si Si Si NO
Jamaica Si Si Si Si NO
México Si Si Si Si NO
Nicaragua Si Si Si Si Si
Panamá Si Si Si Si Si
Paraguay Si Si Si Si Si
Perú Si Si Si Si Si
Rep. Dominicana Si Si Si Si Si
Sant Kitts & Nevis Si NO - - -
Santa Lucía Si NO - - -
San Vicente & Granadinas Si Si Si NO NO
Surinam Si Si NO Si NO
Trinidad & Tobago Si Si Si Si Si
Uruguay Si Si Si Si Si
Venezuela Si Si Si Si NO
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2) ELABORAR MATERIALES DE INCIDENCIA

Sobre el monitoreo de la Convención de la OEA, la sociedad civil puede tener un papel
importante si destaca aspectos del propio proceso y lleva a la atención pública temas
de los informes publicados. Esto se puede lograr mediante varios materiales de inci-
dencia.El comunicado de prensa incluido a continuación se publicó un día después del
Día del Derecho a Saber y aprovechó la ocasión para resaltar los conclusiones claves
de los informes del Comité de Expertos en varios países.

COMUNICADO DE PRENSA

CONVENCIÓN DE LA OEA—TRANSPARENCY INTERNATIONAL
EVALUACIÓN ANTICORRUPCIÓN REVELA QUE EL SECRETISMO SIGUE
SIENDO UN DESAFÍO EN LAS AMÉRICAS 

MIENTRAS LA SOCIEDAD CIVIL CELEBRABA AYER EL DÍA INTERNACIONAL 
DEL DERECHO A SABER, EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SIGUE SIENDO UNA
EXCEPCIÓN EN LA REGIÓN 

Washington, 29 de septiembre de 2005

Estados Unidos, Canadá y Guatemala comparten la preocupación sobre la falta de
acceso a la información pública, según los informes independientes presentados
por los capítulos nacionales de Transparency International (TI) al Comité de Exper-
tos de la Organización de Estados Americanos (OEA). El Comité es responsable de
monitorear la conformidad de los Estados con la Convención Interamericana con-
tra la Corrupción. 

"El derecho a saber y cuestionar las actividades de los gobiernos es un pilar funda-
mental de la democracia" dijo Silke Pfeiffer, Directora para las Américas de Trans-
parency International. "Todos los países de la región deben tomar medidas para
implementar en su totalidad y de forma consistente mayores estándares de acceso
a la información." 

Guatemala
Guatemala no cuenta con una ley de acceso a la información.
El 65 por ciento de todos los pedidos de información pública en Guatemala fueron
rechazados, negando a la gente su derecho constitucional de información, según
informó Acción Ciudadana, capítulo nacional de TI en Guatemala. Acción Ciudada-
na ha monitoreado el acceso a la información entre octubre de 2002 y junio de 2004.
Su informe muestra que el porcentaje de peticiones rechazadas se incrementó has-
ta un 78 por ciento en períodos electorales. Sumado esto a la falta de una ley de ac-
ceso a la información y a un sistema efectivo para detectar casos de conflicto de in-
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terés gubernamental, una herramienta fundamental de buen gobierno es denega-
da también a los ciudadanos guatemaltecos. Los miembros del Comité sugirieron
que el avance rápido hacia una ley de acceso a la información es fundamental en
Guatemala. 

Estados Unidos
Estados Unidos tiene un alto régimen de acceso a la información pero existen cre-
cientes excepciones para proveer información bajo la Ley de Acceso a la Informa-
ción (FOIA), según el informe producido por el capítulo estadounidense de Trans-
parency International con la asistencia de la firma de abogados Foley Hoag LLP y
otras organizaciones norteamericanas. Este informe destaca el sólido régimen de
EE UU, pero también muestra preocupación dado el número cada vez mayor de ex-
cepciones que ha permitido denegar el acceso a cada vez más documentos del go-
bierno. El reporte señala que durante 1995 y 2002 el número promedio de páginas
desclasificadas anualmente llegaba a 126.000 millones. En comparación sólo
43.000 millones fueron desclasificadas en 2003. 

Canadá
Canadá también cuenta con un sólido régimen de acceso a la información pero im-
plementado de manera inconsistente. 
TI-Canada informó que mientras existe un progreso considerable en la implemen-
tación de las provisiones de la Convención Interamericana, el historial del país
muestra que la respuesta a peticiones de información es poco consistente, según el
capítulo de TI. 

El Comité de Expertos de la OEA ha mostrado importantes análisis sobre el estado
de implementación de los países de las provisiones de la Convención en áreas co-
mo declaración de patrimonio, prevención de conflictos de interés, acceso a la in-
formación, y participación de la sociedad civil. Pero existe poca evidencia de cómo
están implementando los países estas recomendaciones. Además, algunos países
se han negado a permitir la publicación de los informes, limitando de esta manera,
la capacidad de los ciudadanos de identificar y apoyar los esfuerzos de reforma. 

"Esta falta de transparencia es un obstáculo fundamental para que los ciudadanos
puedan confiar en la voluntad política y capacidad de sus gobiernos de luchar con-
tra la corrupción" dijo Miguel Ángel Peñailillo, Coordinador Regional del Programa
de Convenciones Anticorrupción de TI. "Los gobiernos deben rendir cuentas públi-
camente sobre cómo están implementando las recomendaciones del Comité." 

En una reunión la semana pasada con representantes de Transparency Internatio-
nal, José Miguel Insulza, nuevo Secretario General de la OEA, reiteró su compromi-
so a asegurar mayor transparencia y a luchar contra la corrupción. Prometió traba-
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jar con TI y reconoció la necesidad de reforzar y acelerar el ritmo del Mecanismo de
Seguimiento de la Convención. 

Los capítulos de Transparency International en las Américas, en coalición con otras
organizaciones de la sociedad civil llevan trabajando durante muchos años en la
implementación de la Convención, que sirve como la plataforma del hemisferio pa-
ra luchar contra la corrupción. 

TI es la organización de la Sociedad Civil lider en la lucha contra la corrupción.
[Contacto de los medios: no olvidarse de incluir nombre, teléfono y correo electrónico]
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8 Convención Interamericana contra la Corrupción (1996);Convención OCDE para el Comba-

te del Soborno en las Transacciones de Comercio Internacional (1997); Convenio Pensa del

Consejo de Europa contra la Corrupción (1999).

9 Acta de Buenos Aires sobre el Mecanismo de Seguimiento para Implementación de la Conven-

ción Interamericana contra la Corrupción.

10 Los expertos son designados por el gobierno de sus respectivos países. Algunos de los nombra-

dos tienen una función diplomática y actúan en ausencia de un experto.

11 Lecciones aprendidas, extraídas de un documento no publicado de  Valeria Merino-Dirani

Miembro de la Junta Directiva de TI.

12 Este cuestionario fue adoptado por el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento para

la implemantación de la Convención Interamericana contra la Corrupción, durante la Segun-

da reunión llevada acabo el 20 al 24 de 2002 en la sede de la OEA, Washington D.C.

13 Ya que el gobierno no autorizó la publicación de su Informe de País, la OEA no publicó en su 

sitio web el informe emitido por la sociedad civil.
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ANEXO DE SITOS WEB Y 
MATERIAL DE LECTURA 

SITIOS WEB

Secretaría de la OEA para Asuntos y Servicios Jurídicos
www.oas.org/juridico/spanish/Lucha.html
Estas páginas, en español e inglés, ofrecen información sobre las firmas y ratifica-
ciones de la Convención Interamericana contra la Corrupción así como actualizacio-
nes sobre los últimos avances en relación con el Mecanismo de Seguimiento de la
Convención de la OEA y sobre las actividades de asistencia técnica en relación con la
Convención.
Asimismo, las páginas tienen disponibles las respuestas de los gobiernos a los cues-
tionarios e informes de país aceptados por el Comité de Expertos de la OEA, en los
cuales aparecen sus indagaciones y conclusiones de la primera ronda de evaluacio-
nes de países, bajo el Mecanismo de Seguimiento para la implementación de la Con-
vención de la OEA. También se entrega acceso a las presentaciones por escrito que
fueron hechas por la sociedad civil durante el proceso de evaluación.

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD)
www.unodc.org/unodc/en/drug_and_crime_conventions.html
Este sitio contiene información de la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Crimen Organizado
Transnacional (COT). El texto completo de la Convención está disponible en los 
seis idiomas de las Naciones Unidas: inglés, francés, español, árabe, ruso y chino. La 
información de respaldo sobre las Convenciones, resúmenes sobre los puntos prin-
cipales de la Convención, una lista actualizada de los signatarios y miembros, así 
como documentación relacionada con la Convención, discursos y comunicados 
de prensa se encuentran incluidos en el sitio. Para la Convención de las Naciones 
Unidas también existe información sobre los proyectos de país, coordinación entre
agencias y un enlace al sitio web del gobierno mexicano sobre la Conferencia de 
Alto nivel Político con el propósito de firmar CNUCC. Para la COT, también se publica
en el sitio una Guía Legislativa. Además de ser un recurso primario sobre CNUCC, el
sitio contiene datos generales sobre corrupción, tal como una caja de herramientas
contra la corrupción, enlaces web, información sobre tendencias globales e integri-
dad judicial.
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Transparency International –  Página web de Convenciones Anticorrupción
www.transparency.org/global_priorities/international_conventions
Estas páginas entregan información acerca de las convenciones internacionales 
anticorrupción, incluidos resúmenes de todas las convenciones pertinentes e instru-
mentos seleccionados, debates sobre los procesos de monitoreo, explicaciones de
actividades de apoyo incluidas herramientas, recursos impresos y web, y otra infor-
mación de utilidad.

Transparency International-LAC Página web con información sobre las convencio-
nes vigentes en América
www.transparency.org/regional_pages/americas/convenciones and 
www.transparency.org/regional_pages/americas/convenciones/otros_documentos
El 27 de Abril 2005, TI lanzó un nuevo sitio web en español e inglés acerca de las 
convenciones anticorrupción en América, entre ellas la Convención Interamericana
contra la Corrupción de la OEA, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción y la Convención Anti-Soborno de la OCDE. El nuevo sitio web propone
reunir, intercambiar y diseminar en forma regular información actualizada, herra-
mientas existentes y recursos, actividades y noticias con respecto a las convencio-
nes anticorrupción, todo lo cual estará disponible en español, inglés y portugués. El
sitio web resume el contenido de las distintas convenciones, sus mecanismos de
monitoreo asociados así como el papel de la sociedad civil en la redacción, ratifica-
ción, seguimiento y promoción de las convenciones. Los visitantes del sitio además
pueden encontrar nuevos artículos, actualizados periódicamente, relativos a las
convenciones. También es útil como una comunidad en línea, reuniendo a las perso-
nas y organizaciones dedicadas a maximizar el potencial de estas convenciones en
la lucha contra la corrupción.

Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo – CLAD
www.clad.org.ve/redes.html 
Mediante la Red de Instituciones de Combate a la Corrupción y Rescate de la Etica
Pública (RICOREP) CLAD busca frenar la corrupción y fortalecer la transparencia a 
nivel iberoamericano.

Red de Información Intermacional de Lavado de Dinero (IMoLIN)
www.imolin.org/imolin/index.html
IMoLIN apoya a gobiernos, organizaciones de la sociedad civil e individuos en la 
lucha contra el lavado de dinero. Incluye una base de datos sobre legislación y regu-
lación existente en todo el mundo, una biblioteca electrónica y un calendario de
eventos en el campo del lavado de dinero.
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Probidad
www.probidad.org 
Probidad es una organización de la sociedad civil que trabaja en el campo de la 
anticorrupción y ha publicado una guía sobre las Políticas Internacionales contra la 
Corrupción.

Revista Inter-Forum 
www.revistainterforum.com/espanol/archivos/ArchivoSub_Sociedad.html
Este sitio ofrece artículos académicos en idioma español sobre la corrupción y las
convenciones anticorrupción.

Conferencia Internacional Anticorrupción (IACC)
www.transparency.org/iacc/index.html
La Conferencia Internacional Anticorrupción tiene lugar cada dos años y reúne a pro-
fesionales y legisladores anticorrupción de todo el mundo para debatir temas claves
y conclusiones recogidas de las últimas experiencias. Las últimas cuatro conferen-
cias han incluido talleres sobre convenciones anticorrupción.

U4 - Convenciones y tratados anticorrupción
www.u4.no/links/treaties.cfm
El Centro de Recursos Anticorrupción del Grupo Utstein, establecido por donantes
para agencias donantes bilaterales, incluye una sección especial sobre convenciones
anticorrupción y tratados que proporciona resúmenes de y enlaces con todas las con-
venciones anticorrupción, así como otros instrumentos internacionales. Incluye un
artículo de cómo las convenciones pueden servir como herramientas útiles para las
agencias donantes bilaterales en oficinas principales y en terreno, y cómo los dona-
dores pueden apoyar la implementación de la convención en países en desarrollo.

UNICORN
www.againstcorruption.org/
UNICORN, la Red Anticorrupción de Global Unions, fue establecida por los organismos
internacionales de sindicatos de comercio, Trade Union Advisory Comité de OCDE
(TUAC), Public Service Internacional (PSI) e Internacional Confederation of Free Trade
Unions (ICFTU). UNICORN se enfoca en las multinacionales y la corrupción, y recoge 
información sobre la acción del sindicato del comercio para combatir la corrupción.

Departamento de Estado de EE.UU., Oficina para Asuntos Internacionales de Narcó-
ticos y Ejecución de la Ley
www.state.gov/p/inl/corr/
La Oficina para Asuntos Internacionales de Narcóticos y Ejecución de la Ley está
comprometida en intensificar el combate internacional contra la corrupción. Su pá-
gina entrega información sobre las Convenciones de las Naciones Unidas y la OEA.
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LIBROS, ARTÍCULOS Y ESTUDIOS SELECCIONADOS
ANÁLISIS GENERAL Y COMPARATIVO

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
Compendio de instrumentos legales internacionales sobre corrupción
(Segunda edición, Nueva York 2005)
www.unodc.org/pdf/crime/corruption/compendium_e.pdf
Este libro contiene 21 tratados, convenios, resoluciones y otros instrumentos princi-
pales de rango internacional y regional. Estos incluyen tanto compromisos legal-
mente obligatorios como algunos instrumentos de ley-blanda que tienen el propósi-
to de servir como estándares no obligatorios. La primera sección del libro contiene
un resumen muy útil sobre instrumentos legales internacionales. Sin embargo, el
Plan de Acción de ADB-OECD para Asia y el Pacífico, desafortunadamente fue omiti-
do en este texto coherente y altamente útil.

Informe del Secretario General de las Naciones Unidas
Instrumentos internacionales legales existentes, recomendaciones y otros docu-
mentos referidos a la corrupción
(Informe a la Comisión sobre Prevención de Delitos y Justicia Criminal, 10ª sesión,
Viena, 8 – 17 de Mayo, 2001, E/CN.15/2001/3)
ww.unodc.org/pdf/crime/10_commission/3e.pdf
En diciembre de 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas solicitó al Secre-
tario General de la ONU la preparación de un informe que analizara todos los instru-
mentos internacionales pertinentes, otros documentos y recomendaciones respec-
to de la corrupción. Asimismo, requirió que la Comisión sobre Delitos de la ONU lo
revisara en su décima sesión y entregara una pauta con miras al trabajo futuro sobre
el desarrollo de instrumentos legales contra la corrupción.

Carver, Jeremy
Combatiendo la corrupción: el surgimiento del nuevo derecho internacional
5 Foro de Derecho Internacional N.2, Mayo 2003, p119

Gangloff, Joseph
Aspectos Prácticos de la Revisión por Pares 
(Mayo de 2003)
Este documento, presentado en la 11ª Conferencia Internacional Anticorrupción, tra-
ta sobre el desafío de designar un mecanismo de seguimiento para la Convención de
la ONU contra la corrupción. Se refiere a los objetivos fundamentales del mecanis-
mo de seguimiento, sus características claves, consideraciones prácticas que deben
tomarse en cuenta y lecciones aprendidas del Concejo de Europa y el monitoreo de
la OEA.
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George, Barbara y Lacey, Kathleen A. Crutchfield
Coalición de naciones industrializadas, países en desarrollo, bancos multilaterales
de desarrollo, y organizaciones no gubernamentales: un complemento esencial pa-
ra las iniciativas anticorrupción actuales
33 Cornell Int’l Law J. N.3, 2000, p547 

Low, Lucinda
El esquema legal global: Convenciones Antisoborno OCDE, OEA y Concejo de Europa 
Este artículo cubre nuevos estándares internacionales y leyes nacionales anti-
corrupción, desafíos para implementación efectiva (sin publicar, París abril 2003) 

Pagani, Fabricio 
Revisión de los Pares: una herramienta para cooperación y cambio
OCDE, 11 Septiembre 2005
www.oecd.org/dataoecd/33/16/1955285.pdf 
Este documento examina la práctica de la evaluación y presión por homólogos en el
contexto de las organizaciones internacionales. En particular, el documento estudia
la experiencia de la OCDE. El estudio parte definiendo lo que es evaluación por ho-
mólogos, luego aclara el concepto relacionado de presión por homólogos, y proce-
de a examinar los componentes principales del ejercicio de una revisión por homó-
logos. La última sección describe el papel que las evaluaciones por homólogos pue-
den desempeñar y enfatiza las condiciones bajo las que pueden fortalecer la coope-
ración y propiciar el cambio.

Posadas, Alejandro
Combatiendo la corrupción bajo el derecho internacional
Diario Duke de Derecho Comparativo e Internacional, Vol 10, No.2, 
(Primavera/Verano 2000)
Este artículo repasa la historia del desarrollo del marco jurídico internacional con
respecto a la corrupción. Se dirige hacia los orígenes de los esfuerzos para tratar el
tema, partiendo con las investigaciones tras el caso Watergate y luego con los es-
fuerzos infructuosos en las Naciones Unidas a fines de los años 70 y a comienzos de
los 80. Luego pasa revista al surgimiento y desarrollo de las iniciativas internaciona-
les anticorrupción desde 1990 hasta la fecha, resultantes en gran medida de las nue-
vas realidades internaciones de la era de la post Guerra Fría. Plantea las lecciones
aprendidas hasta entonces, el estado actual de los esfuerzos internacionales y for-
mula algunas preguntas acerca de las medidas existentes para combatir el soborno
y la corrupción bajo el derecho internacional.
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CONVENCIÓN DE LA OEA
LIBROS Y ARTICULOS

Baragli, Nestor. Oficina Anticorrupción 
Convención Interamericana contra la Corrupción: Implementación de un eficaz In-
strumento internacional de lucha contra la corrupción.2004
www.anticorrupcion.jus.gov.ar/documentos/LIBRO%20CICC-DEFINITIVO-
CON%20TAPAS.pdf
Esta Guía publicada por al Oficina Anticorrupción de la República Argentina descri-
be en detalle la Convención Interamericana contra la Corrupción, su Mecanismo de
Seguimiento así como el papel de la sociedad civil argentina en el marco de este.

De Michele, Roberto
Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción,
una Evaluación Preliminar ¿Está el vaso medio vacío? 
Diario Southwestern de Derecho y Comercio en América, Volumen 10,
(Verano 2004): p.101-125

Kohn, Diane
Seguimiento a la Convención Interamericana contra la Corrupción: una iniciativa re-
gional de TI América (2003)
La Organización de Estados Americanos ha dispuesto la participación de la sociedad
civil en el proceso de evaluación. Así, en mayo de 2002, las organizaciones de TI
América priorizaron la participación civil en el proceso de seguimiento.

Manfroni, Carlos, Werksman Richard, Ford, Michael (Traductor)
La Convención Interamericana contra la Corrupción: notas con comentarios
(junio de 2003, ediciones previas en español en 1997 y 2001)
Este es el único libro que analiza el primer convenio internacional diseñado para
combatir la corrupción en el Hemisferio Occidental. Manfrone y Werksman explican
el sentido, alcance y consecuencias de cada compromiso específico adoptado por
los países que pertenecen a la Organización de Estados Americanos para eliminar
los delitos y prácticas no éticas en el gobierno.

Maclean, Magali, Salas, José Francisco, Castillo Vargas, Sara, 
Arévalo Solórzano, Oscar
Difusión e implementación de la convención interamericana contra la corrupción.
Poder Judicial
CONAMAJ (Comisión Nacional para el Mejoramiento), OEA, 1998

122Anexo de sitos web y material de lectura



Ministerio Secretaría General de Gobierno, Formación Jurídica para la Acción
(FORJA)
Adaptando la legislación penal de Chile a la Convención Interamericana contra la
Corrupción
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos. Departamento de Cooperación y Difusión Jurí-
dica, Banco Interamericano de Desarrollo 2001
Este libro presenta la Convención Interamericana contra la Corrupción y su imple-
mentación dentro de la legislación chilena.

Piza Rodríguez, Dr. Julio Roberto
Ley modelo sobre declaración de ingresos, pasivos y activos, por parte de quienes
desempeñan funciones públicas 
www.bcn.cl/alegislativo/pdf/cat/docs/2394-07/353.pdf
Los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, con el objeto de
crear instrumentos de control de la corrupción, suscribieron la Convención Intera-
mericana contra la Corrupción, el 29 de marzo de 1996. Este estudio tiene como obje-
to definir la naturaleza, elementos y características esenciales de las declaraciones
indicadas, como una herramienta para combatir la corrupción y reducir sus efectos
nocivos sobre la moral y la ética pública.

ESTUDIOS DE CASO Y DE PAÍS

Acción Ciudadana
Estudio sobre la aplicación de la Convención Interamericana de lucha contra la 
corrupción en Guatemala, Abril 1999
www.accionciudadana.org.gt
Este estudio trata la aplicación de la Convención Interamericana en Guatemala y se-
ñala los problemas que ocasiona no ratificarla.

Secretaría de la OEA para Asuntos Jurídicos
www.oas.org/juridico/english/mec_ron1_rep.htm
Estas páginas ponen a disposición las respuestas de los gobiernos a los cuestiona-
rios e informes de país aceptados por el Comité de Expertos de la OEA, que contie-
nen sus indagaciones y conclusiones en la primera ronda de exámen de países bajo
el Mecanismo de Seguimiento para la implementación de la Convención de la OEA.
Las páginas también entregan acceso a las presentaciones por escrito de la sociedad
civil al proceso de evaluación.

Transparency International
www.transparency.org/regional_pages/americas/convenciones/sociedad_civil/soc
_civil_oea/oas_mecanismo
Esta página, parte del sitio web TILAC, entrega acceso a informes de país preparados
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por capítulos nacionales de TI y enviados al Comité de Expertos como parte del Me-
canismo de Seguimiento de la Convención de la OEA.
Transparencia Mexicana, “Comentarios de TI sobre la implementación de la Con-
vención de la OCDE (2000)

DOCUMENTOS SOBRE LA POSICIÓN DE TI

Recomendaciones de TI a la XXXV Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la
OEA, del 5 al 7 de junio de 2005
TI ha participado activamente en cada Asamblea General de la OEA y en la Cumbre
de las Américas desde 1994. TI ha presentado varias propuestas y recomendacio-
nes, algunas de las cuales han sido incorporadas en resoluciones y convenciones
originadas de esas reuniones. El presente documento abarca las recomendaciones
sobre la adopción de instrumentos internacionales, sobre el Mecanismo de Segui-
miento para la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrup-
ción, sobre el seguimiento de la asistencia jurídica recíproca de la CICC en asuntos
penales, sobre transparencia y libre acceso a la información pública y sobre la asis-
tencia internacional técnica y financiera.

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
LIBROS Y ARTICULOS

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
Borrador de Guía Legislativa para Promover la Implementación de la Convención de
las Naciones Unidas contra la Corrupción (2005)
El objetivo de esta guía práctica es ayudar a los estados en el proceso de ratificar e
implementar la CNUCC identificando las exigencias legislativas, problemas que sur-
gen de dichos requisitos y diversas opciones disponibles para los estados en tanto
desarrollan y redactan la legislación necesaria.

Podestá, Guillermo Jorge
Notas sobre recuperación de activos en la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción (2003)
www.abanet.org/intlaw/hubs/programs/Annual0316.03-16.06.pdf
Este artículo es esencial para aquellos interesados en cómo la Convención de las Na-
ciones Unidas promocionará la recuperación de activos, aún cuando aborde el tema
con el borrador de la Convención más que con el texto definitivo.
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Webb, Philippa
La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: ¿logro global u oportu-
nidad perdida? (2005)
http://jiel.oxfordjournals.org/cgi/content/abstract/8/1/191
Este artículo explora lo sucedido entre los primeros debates para crear una conven-
ción internacional anticorrupción en las Naciones Unidas a fines de los años 70 y co-
mienzo de los 80 y la aprobación de la CNUCC por parte de la Asamblea General de
las Naciones Unidas en octubre de 2003. Aborda los aspectos principales de las con-
venciones anticorrupción precedentes a la CNUCC, analiza la CNUCC y repasa su
historia de negociaciones, y concluye con una consideración de las perspectivas pa-
ra la misma.
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